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NOTA DE PRENSA N.o 114-2025
[bookmark: _GoBack]OSIPTEL culmina con éxito primera fase del tránsito al Régimen del Servicio Civil
· Con la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), el regulador ya puede iniciar con la incorporación de servidores bajo el régimen del Servicio Civil.

En ceremonia pública, el Organismo Regulador de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) fue reconocido por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) como una de las entidades que culminó con éxito la Fase 1 del Proceso de Tránsito al Régimen del Servicio Civil. Con ello, queda habilitado para incorporar servidores bajo dicho régimen, siendo voluntario y progresivo el pase de sus trabajadores.

Tras la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), formalizada mediante la Resolución n.° 000174-2025-SERVIR-PE publicada en el diario oficial El Peruano, se marca el cierre oficial de la Fase 1 del proceso de tránsito a SERVIR, etapa obligatoria para todas las entidades públicas. Con ello, se da inicio a la Fase 2, la cual es voluntaria para los servidores, y está orientada a profesionalizar la administración pública mediante la homogeneización de los regímenes laborales, garantizando mayor estabilidad a través de un servicio civil sólido, meritocrático y centrado en el ciudadano.

Es importante señalar que, el nuevo régimen ofrece mayores oportunidades de estabilidad laboral, capacitación continua, tanto laboral como profesional, engranado a una progresión de línea de carrera; así como acceso a una mejor remuneración. Estos beneficios están disponibles para los servidores que se incorporen voluntariamente al nuevo régimen, independientemente del régimen laboral al que pertenezcan actualmente (DL 728 o DL 1057), siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el proceso de tránsito.

De esta manera, el OSIPTEL se suma a las otras 26 instituciones públicas certificadas en la ceremonia, que se encuentran habilitadas para el inicio de incorporación progresiva y voluntaria al nuevo régimen, según la disponibilidad presupuestal. La certificación fue recibida por el gerente general del OSIPTEL, Johnny Marchán Peña; la directora de la Oficina de Recursos Humanos, María Julieta Vega Villanueva; y el director de la Oficina de Administración y Finanzas, Wilson Vara Mallqui.

Cabe señalar que, a la fecha, son 45 las entidades públicas que ya transitaron al régimen del servicio civil, lo que refleja el compromiso del Poder Ejecutivo por fortalecer la gestión del recurso humano con criterios de meritocracia e idoneidad para la construcción de un Estado más eficiente y orientado a brindar mejores servicios a la ciudadanía.


Lima, 6 de octubre de 2025
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